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M ás control a empresas: la Tesorería 
revisará de oficio datos de afiliación
El cambio en la Ley de la Seguridad Social permite anular actos sin judidalizarlos

Eva Díaz m a d r i d .

El Ejecutivo amplía el control pú
blico sobre las empresas. La Teso
rería de la Seguridad Social podrá 
cambiar de oficio actos que consi
dere erróneos en la afiliación, co
mo altas, bajas o cuestiones de bo
nificaciones y, por tanto, sin tener 
que abrir un  procedim iento judi
cial. El Gobierno introdujo una mo
dificación en el Real Decreto-Ley 
1/2013, de 10 de enero, por el que se 
aprobaron los incentivos a la con
tratación laboral en el que modifi
caron los artículos 16, 138 y 139 de 
la Ley General de la Seguridad So
cial (LGSS) permitiendo a la Teso
rería la revisión de oficio de los da
tos de afiliación y por tanto la revo
cación de los mismos si consideran 
que no son conformes a las leyes.

Carlos de la Torre, socio del área 
laboral de Gómez-Acebo & Pombo, 
explica que esta modificación per
mite, por ejemplo, que si hay una si
tuación clara de laboralidad y ha ha
bido altas en autónomos, la Tesore
ría puede modificar el encuadra- 
miento de un trabajador pasándolo 
a cuenta ajena. “Estas situaciones 
las hace la Inspección de Trabajo, 
pero ahora, la Tesorería también va 
a poder entrar de oficio en cualquier 
situación de encuadramiento inco
rrecto que puede ocultar detrás un 
conflicto sobre la laboralidad”, ex
plica De la Torre.

Por lo Contencioso
Asimismo, señala que la entrada de 
la Tesorería provoca un doble im
pacto: de un lado, que la Inspección 
ya no es la única competente y de 
otro, que si el em presario está en 
desacuerdo tiene que acudir a los 
tribunales, pero ya no por la vía de 
lo Social, sino por la Contencioso- 
Administrativa, otro cambio en la 
LGSS y que tiene tiempos de reso
lución más largos frente a la prime-

Oficinas de la Tesorería General de la Seguridad Social. n a c h o  m a r t ín

El Ejecutivo justifica el cambio en 
evitar el incremento de litigiosidad

El Gobierno explica que este cambio en las competencias de la Teso
rería de la Seguridad Social se hacen para lograr varios objetivos, en
tre ellos evitar el incremento de la litigiosidad y la carga de trabajo de 
los órganos judiciales de la referida jurisdicción social. Además, en la 
exposición de motivos del Real Decreto-Ley 1/2023, de 10 de enero, 
señala que también se trata de evitar el colapso y el retraso en las 
propuestas de la Inspección de Trabajo y la Seguridad Social en la lu
cha contra el fraude y en la gestión administrativa.

ra. Por esta vía, la empresa tendrá 
dos meses para recurrir.

Por su parte, Alfredo Aspra, so
cio director de Labormatters Abo
gados añade que esta cuestión ha 
estado judicializada y la reform a 
“parece terminar con dicha discu
sión perm itiendo que la rectifica
ción sea posible de oficio y sin más 
trámites”.
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